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CONTINUACION BE LA AUDIENCIA DEL DIA 30 
La Memoria inserta todos los telegramas 

expedidos durante la instrucción del pro
ceso. , , . , . 

Boet añ rma en ella que comundira a 
D. Carlos por medio de una operación 
ari tmética. 

Escribe también que nada ha dicho con
tra doña Margarita, y que lejos de prestar-
ge á ello, la hubiera defendido. 

Añade que el no haber tomado ninguna 
precaución respecto á D . Carlos, demues
tra su completa inocencia; que á la pre
sión que sobre él ejercia D. Carlos para 
que escribiese una caita que pudiera sal-
vario, se opuso diciendo que firmaría su 
propia sentencia de muerte, mas no la de 
la pérdida de su honor. 

Cuenta que los notables del partido car-
lista se reunieron por indicación de don 
Carlos y lo eligieron rey inpartihus infide-
l i um, en reemplazo de D. Juan. Hace 
una interesante descripción de las luchas 
de familia habidas con este motivo entre 
el padre y el hijo. 

Presidente: La lectura de todo eso es 
completamente inút i l . Vamos á otro inte
rrogatorio. 

Se lee otro. De él resulta que Lorenzo 
negaba se encontrase en la vi l la de Milán 
la excorista del teatro de Pesth, á la cual 
hacía pasar D. Cárlos por baronesa de Sa-
moggy, después de haberla hecho su 
amante oficial. 

Esta negativa de Lorenzo depende—dice 
Boet—de que D, Cárlos se habia dedicado 
á aleccionar á su ayuda de cámara, por si 
era interrogado por la autoridad. 

La vida de D. Cárlos—prosigue el inte
rrogatorio escrito por Boet—es una vida 
crapulosa y cata, y para subvenir á los 
gastos de todo género, sería insuficiente 
la fortuna del duque de Módena. Boet 
concluye el interrogatorio con esta frase 
textual: «La vida de D. Cárlos es un tej i 
do de infamias». 

Boet continúa diciendo que Lorenzo se 
contradice en su declaración ante el juez, 
y que si éste hubiera adoptado otro siste
ma al interrogarle, lo habría descubierto 
todo. 

Se da, por fin, lectura al ú l t imo interro
gatorio de Boet, fechado en 29 de Febrero 
del año actual. En él insiste Boet en decir 
que D. Cárlos fingió el robo del Toisón, y 
se ratifica ademas en todo lo expuesto an
teriormente. A l fin del interrogatorio se 
encuentran todas las declaraciones del ac
ta de acusación. 

Abogado Bonchetti: La defensa no puede 
permitir esa lectura. 

Presidente: Haga la defensa cuantas ob
servaciones guste; entretanto siga leyendo 
el señor canciller. 

Ronchetti: ¿De qué servirán las observa
ciones de la defensa, si los señores jurados 
reciben una impresión desfavorable al 
acusado? Nos oponemos con todas nues
tras fuerzas á este acto, y en caso preciso 
invocaremos toda la autoridad de nuestro 
cargo de defensores. 

Presidente: Está bien, bien, y para evi
tar enojosos incidentes, ha ré que se lean 
tan sólo ias contestaciones. Según el tes
timonio segundo, D . Cárlos tenía en la 
casa Rothschild... 

Ronchetti: Advierto á la presidencia que 
no hemos llegado al segundo testimonio, 
sino que estamos á mitad del primero. 

Presidente.—Y)\té lo que se encuentra en 
la acusación. Según ésta, D. Cárlos tenía 
2o.000 florines en lacasa Rothschild y ade
mas 10.000 liras en otra casa de banca. 
Luego tenía dinero. 

Boet.—Yo no he dicho nunca que don 
Cárlos poseyese una fortuna. 

Presidente.—De este dinero podía dispo
ner á su antojo con un simple C / Í ^ Í Í ! , 

Boet.—Pero con ese dinero vivía la fa
milia, y para costear las necesidades de su 
amante tenía precisión de buscar metálico 
Por otro lado. 

El canciller cont inúa la lectura de las 
«a te s t ac iones del interrogatorio. En este, 
üoe t escribe cuanto ha dicho después de 
Fj* V0Z: ^ D- Cárlos, hombre lleno da 
vanidad y de lujosas aficiones, no tenía 
rentas para Sufragar log gastog de gu 

amante, como era público y notorio. Aña
de ademas que, tanto doña Margarita co

mo el conde de Chambord, le habian d i r i 
gido varías veces amargas reconvenciones 
por su conducta disipada. Concluye Boet 
afirmando que los testigos presentados 
por la parte contraria no son dignos de 
crédito, pues obedecen á D. Cárlos como 
el soldado obedece una consigna. 

La audiencia se suspendió á las doce y 
treinta minutes. 

Abierta de nuevo á la una y treinta, 
continúa el interrogatorio. 

Presidente: ¿Cuántos telegramas habéis 
enviado á vuestra esposa en el año de 1877? 

Boet: No lo recuerdo, pero no han sido 
muchos. 

Presidente: ¿Cómo explicáis la carta d i 
rigida á vuestra esposa cuando le decís 
«mucho valor?» 

Boei: En aquella época comenzaba m i 
lucha con D. Cárlos; quería tranquilizar 
á m i desgraciada mujer. 

Presidente: ¿Qué explicación dais al te
legrama en que le decíais que dentro de po
cos días estaríais en Bayona y que todos 
los asuntos quedarían arreglados? 

Boet: La carta se refería á las deudas 
que tenía m i familia en Bayona, y por las 
cuales se habia entablado ejecución. 

En estos momentos la voz del acusado 
es débil; pero poco á poco va tomando 
aliento. Después exclama: «Si no se me 
deja hablar con alguna extensión, muchas 
de las contestaciones no se comprenderán, 
pues no puedo condensarlas en dos ó tres 
palabras. Tengo necesidad de defenderme 
por la manera insidiosa que está redacta
da la acusación». 

Ministerio público: Protesto contra la pa
labra insidiosa. (Murmullos.) 

Presidente: Dejadlo decir (dirigiéndose á 
Boet). Le recomiendo sea lacónico. 

Abogado Ronchetti: E l acusado no diva
ga, explica tan sólo los hechos con el ob
jeto de que no se confunda el procedimien
to seguido en Bayona con éste de Milán. 

Presidente: ¿Cómo os hacía seguir don 
Cárlos si éste habia simulado el hurto? 

Boeí: Eso lo explicará D . Carlos. Este 
esperó á denunciar el hecho un mes des
pués , cuando en toda Europa no se hablaba 
de otra cosa. 

Abogado Gampi: A su tiempo se sabrá por 
quién y á quién fué dado el encargo de se
guir á Boet, mediante pago de 4.000 liras. 
Esto lo digo bajo reserva de protesta. 

Abogado Brasca: Y yo con la de protestar 
contra la protesta. (Hilaridad.) 

Abogado Bugnani: Desearía hacer al acu
sado varias observaciones. 

Boet: Todo lo explicaré delante de don 
Cárlos; ahora no, por no descubrir el te
rreno. 

Dugnani: ¿Cuál era vuestro estado de 
salud cuando salisteis de Milán para Ba
yona? 

Boet: Estaba enfermo, pero no de la 
misma dolencia de que frecuentemente se 
ve atacado D . Cárlos. (Grandes risas.) 

Ministerio público: Ruego al in térprete 
lea el telegrama dirigido por Boet á Bayo
na en 10 de Diciembre. 

E l intérprete lee el despacho telegrá
fico. 

Ministerio público (al acusado): ¿Cómo 
explica la frase «todo quedará arreglado?» 

Boet: Ya lo he dicho, y ahora añado que 
he dirigido muchos telegramas de esa cla
se á mi esposa. D . Cárlos me prometía to
dos los días pagarme, y yo á mi vez pro
metía á mi mujer que nuestros acreedores 
quedar ían satisfechos. D . Cárlos me debía 
18.000 liras. Si no toda, podía pagarme 
parte de esta suma. 

Ministerio público: ¿Por qué al hablar 
con vuestra esposa de los diamantes los 
l lamábais de Ame'rical 

Boet: La palabra América era entre nos
otros convencional, significando con ella 
el Toisón. 

Ministerio público: ¿Habéis escrito otras 
cartas á D . Cárlos, á Ramón Esparza y 
á Retamero después del 23 de Diciembre? 

Boet: Escribí á D . Cárlos sobre asuntos 
políticos, y á los demás con varios mot i 
vos. También escribí al prefecto de Bayo
na part icipándole fijaba m i residencia en 
Tours. 

Ministerio público: ¿Y eso por qué? 
Boet: Por no ser molestado por los car

listas. No hice misterio de mi residencia 
sino para con éstos, con el objeto de que 
el gobierno francés no me molestara cre
yendo que conspiraba. La cofrespondencia 
la recibía por medíode mi mujer. 

Presidente: ¿No firmabais las cartas con 
nombre supuesto? 

Boet: No. 
Abogado Brasca: Una parte de las pala

bras convenidas entre Boet y D. Cárlos es
taban escritas sobre una tarjeta. Deseo sa
ber si la tarjeta existe. 

Presidente: No lo sé. 
Boet: Yo mismo la en t regué al juez ins

tructor en Roma. 
Presidente: La prueba. 
Boet: Poco importa si no se encuentra la 

tarjeta. 
Abogado Brasca: Ademas del lenguaje 

convencional, se estableció entre D, Cár
los y Boet alguna otra inteligencia. 

Boet: Ya lo he dicho. 
Brasca: Diga al ménos lo sustancial. 
Boet: Eso le determinaré con sobrada 

claridad delante de D . Cárlos. 
Brasca: Siendo eso así, renuncio á la pa

labra. 
Boet: Declaro que no quiero hablar para 

que los testigos no se preparen. (Murmu
llos.) 

E l canciller lee la denuncia presentada 
por D. Cárlos en la Questura de Milán so
bre el robo del Toisón. 

Brasca: En mi poder están los diaman
tes restituidos, por sí el tr ibunal desea 
verlos. 

Presidente: No es necesario. 
Se exhibe el estuche en el cual, y bajo 

llave, estaba encerrado el Toisón. El estu
che es una especie de bolsa de piel algo 
parecida á una cartera de viaje. 

Del reconocimiento pericial resulta que 
la cerradura del estuche no ha sido Vio
lentada, de suerte que aquél se abrió ó con 
su misma llave ó con otra falsa. 

Del proceso verbal instruido en el ho
tel resulta que la pretendida baronesa de 
Samoggy no habitaba ya allí el día del 
robo. 

La audiencia concluyó á las tres. 

De V . M. he recibido elogios; pero cuan
to mayores han sido, mayor la irri tación 
contra mí entre esas gentes. Mis subordi
nados me oponen una fuerza de inercia i n 
vencible. Mis fuerzas físicas y morales se 
van agotando, todo el mundo se apercibe 
de ello. No seré tan ingrato que ponga mi 
dimisión á los píes de V. M , ; pero le ruego 
ponga pronto remedio contra los ataques 
de facciosos interesados.» 

Lo curioso, curiosísimo, es que seme
jante documento se ha publicado en la Ga-
ceta oficial del imperio, precedido de un 
preámbulo en que al mismo tiempo que se 
moteja al gobernador de impetuoso en cier
tas ocasiones, se ponderan merecidamente 
su honradez y su celo. 

Suponiendo que una autoridad provin
cial española denunciase á Madrid los abu
sos descubiertos en el territorio de su man
do—y aunque en forma más civilizada, no 
escasean—¿se cree que la Gaceta de Madrid 
publicaría su comunicación? 

España, en cuanto á publicidad, tiene 
que envidiar á China. 

Ca íjixcimM ú)im 
Quizas se sorprendan nuestros lectores 

de que vengamos á hablarles de semejan
te asunto, y su primer movimiento será 
decir que no les interesa. Un poco de pa
ciencia, un minuto de reflexión, les ha rán 
comprender, sin embargo, que en el esta
do actual del mundo, acortadas las dis
tancias, estrechándose más y más las rela
ciones entre los pueblos, conviene mante
nerse al corriente de lo que pasa áun en 
naciones que hace apénas un cuarto de s i 
glo estaban totalmente separadas del resto 
de la humanidad. Los ingleses no hubie
ran desarrollado su comercio en el mundo 
entero á haber adolecido de esa falta de 
curiosidad: únicamente conociendo las 
costumbres de los pueblos, es como llega 
á saberse las mercancías que con ventaja 
paeden serles vendidas, y no hay razón 
para que la marina española, que un día 
paseaba su pabellón sobre todos los mares, 
no salga del marasmo en que hoy se halla 
sumida. A un diario ingles, el Times, te
nemos que recurrir para noticias del Ce
leste Imperio. Poseyendo nosotros, casi á 
la vista de sus costas, colonia tan impor
tante como Filipinas, parecía que los pe
riódicos de Manila debían ocuparse de sus 
vecinos, como los de Madrid se ocupan de 
Francia; pero no lo hacen. 

E l gobernador general de Szechnen ha 
j dirigido al emperador una Memoria de la 

que extractamos lo más saliente: 
«Los magistrados esquilan al pueblo á 

fin de poder, regalándoles dinero, congra
ciarse con sus superiores; todos siguen ese 
ejemplo; y como cada cual procura robar 
á su vecino, nadie se queja. Las autorida
des no se cuidan de arrestar á los cr imína
les, con tal de que reciban gratificación 
suficiente, de modo que el bandolerismo 
impera. Así que tomé posesión del gobier
no general, me apliqué á remediar tama
ños males, pero la experiencia me de
muestra que no puedo.,. E l estanco de la 
sal estaba arrendado á compadres: se lo 
qui té , y por esa medida aumenté los i n 
gresos del Estado en un millón de taels 
(ocho millones de pesetas); la economía 
para el pueblo ha sido de tres millones de 
taels. Los que han perdido en la reforma 
murmuran de mí horrorosamente. Confie
so que no valgo para aplicar el refrán: S i 
el agua está demasiado clara, no hay pesca. 
Nunca he sabido tapar ciertas cosas. 

Jubltr acroma 
Se ha publicado el número correspon

diente al mes de Junio de la ilustrada üte-
vista Mi l i t a r Española, y que contiene i n 
teresantes art ículos respecto al Progreso 
mili tar en los úl t imos años . Reorganiza
ción del cuerpo administrativo del ejército, 
La mieva guerra del Afgkanistan y otros no 
ménos út i les y curiosos. 

Hemos recibido E l Genio Español, pe
riódico figurín de sastres, correspondien
te al 1 de Julio, que bajo la acertada d i 
rección de nuestro amigo el Sr. D . Pas
cual Sánchez Sacristán viene publ icándo
se en esta corte; al citado número acom
paña un notable figurín, y tanto por esto, 
cuanto por lo escogido del texto, se reco
mienda la citada publicación á las perso
nas que á dicha industria se dedican y 
que constantemente le vienen dispensan
do su apoyo. 

Felicitamos cordialmente al Sr. Sacris
tán por su notable periódico, para el que 
le deseamos larga y próspera vida. 

(E$píctácttl0$ 

Dicen de Cartagena: 
«La señorita Di-Franco, ó sea la perla 

de la zarzuela, como han dado en llamar 
la, y cuyo calificativo somos los primeros 
en reconocer como justo, hizo lo que siem
pre: cautivar con su voz, y afianzar una 
vez más la opinión general que la procla
ma única en el desempeño de esos pape
les, mezcla de mujer y de ángel , que nos 
sabe presentar tan admirablemente.» 

La compañía de ópera dirigida por el 
señor Fioriní , tan entusiastamente aplau
dida en Santander y Búrgos , no ha tenido 
en Pamplona la misma aceptación. La en
fermedad de la distinguida cantante seño
ra Cortesi, que compartía con el eminente 
tenor Tamberlick los aplausos del públ i 
co y el peso del trabajo, ha contribuido á 
este mal resultado. El público pamplonés 
lamenta aquel sensible accidente, debido 
en gran parte á un mal entendido ínteres 
de empresa. 

Una correspondencia de Paris dice lo 
siguiente: 

«La mayor parte de los teatros de p r i 
mer orden se hallan cerrados, y los que 
funcionan tan sólo dan obras del reperto
rio ya conocidas del público. El Vaudeville 
ha querido exceptuarse presentando hace 
res dias una comedia en tres actos, Peíi-
Uardet Mérigaxíd, obra j |e l actor M . Vois. 
Indudablemente, dicho M . Vois debe l i m i 
tarse á representar k s producciones aje
nas y no tener la ambición de llegar á ser 
autor dramático, pues no le llama Dios 
por ese camino. Una exposición trabajosa, 
recursos escénicos ya gastados, caracteres 
vulgares y diálogo monótono, salpicado de 
chistes del peor género, es lo que consti
tuye la obra á que aludo, cuyo argumento 
renuncio á relatar por no valer realmente 
la pena de ocupar la atención de los lec
tores.» 

Cada noche es más aplaudida en los Jar
dines del Buen Retiro la preciosa zarzuela 

en un acto Picio, Adán y compañía, en la 
que tanto se distinguen la simpática ar
tista señora Cabezas y los populares acto
res García (D. José) y Mesejo, que son ob
jeto de las más cariñosas muestras de 
aprecio por parte del público. 

El sábado se verificará en el teatro de la 
Alhambrá el beneficio del popular actor 
Sr. Rosell. 

Han regresado á Madrid la señorita Men
doza Tenorio, Rafael Calvo y su hermano 
Ricardo, terminada ya la campaña teatral 
que tan grandes éxitos les ha valido en 
Valencia. 

Según noticias de San Juan de Puerto-
Rico, en la noche del 15 de A b r i l del co
rriente año se estrenó con extraordinario 
éxito en el teatro de dicha ciudad un cua
dro dramático, original y en verso, escrito 
por D. Manuel Corchado, que lleva por t í 
tulo María Antonieta. 

El público aplaudió con verdadero entu
siasmo los principales pasajes de la obra, 
y al terminarse ésta llamó con insistencia 
al autor, que recibió en el palco escénico 
las más calurosas manifestaciones de afec
to y s impatía . • 

La prensa de la localidad, por su parte, 
tributa al Sr. Corchado los más incondi
cionales elogios. 

A l concierto celebrado anoche en el Jar
dín del Buen Retiro por la Sociedad de 
profesores que dirige el señor Bretón acu
dió una concurrencia tan numerosa, que 
apénas se podia dar un paso por aquel 
ameno sitio de recreo. 

El calor fué sofocante, se agotaron los 
programas y las sillas, y muchos concu
rrentes tuvieron que pasar toda la velada 
dando vueltas y más vueltas por el paseo 
circular. 

Todas las piezas del programa fueron 
discretamente ejecutadas, por más que 
ninguna de ellas lograra despertar en alto 
grado el entusiasmo del público. No obs
tante, se prodigaron los aplausos de orde
nanza y se oyeron con agrado los delicio
sos motivos que contiene la fantasía de 
Roberto el diablo y la preciosa overtura de 
Mignon. 

» • 

Dice una carta de Milán: 
«El jóven español Sr, Mejía, que hace 

un año estudia con el célebre Selva el 
arte del canto, ha sido escriturado en ca
lidad del primer bajo para la próxima 
temporada en ese teatro Real, donde hará 
su debut. 

También ha sido escriturada para dicho 
teatro la jóven señora Humel, que debutó 
este Invierno con mediano éxito en el tea
tro Cárcano de ésta, y para el mismo col i
seo sabemos está escriturado un tenor 
discípulo del maestro Sr, Goula, el cual lo 
presentará en segundo término, con el fin 
de que, vaya haciendo práctica.» 

¿Si querrá el Sr. Revira reducir el tea
tro Real á linterna mágica ó á coliseo ex
perimental para los que se dedican á la 
ópera italiana? 

• • 

f unciones para l)ou 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las 

ocho y media.—El viudo.-Periquito entre 
ellas.—Baile.—Picio, Adán y Compañía.— 
Intermedios por la banda de Ingenieros, 
dirigida por el Sr.Maimó. 

APOLO.—A las nueve.—1.a parte.— 
¡Fuera!—Los trapos del cristianar. 

A las diez y tres cuartos.—•2.a parte.— 
La feria de las mujeres. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Granfuncion de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

Qutítos 
-Santa Isabel, SANTO DEL DIA 8. 

reina de Portugal. 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de San Miguel y San Jus
to, donde principia la novena de la Virgen 
del Cármen; á las diez habrá misa mayor, 
y por la tarde á las seis ejercicios y re
serva. 

En la iglesia de las Descalzas Reales 
continúa la novena de la Virgen del Mi
lagro; á las diez habrá misa mavor con 
sermón, y por la tarde á las cinco y media 
se rezarála estación y el Rosario, después 
el sermón, que predicará ü . Ramón de Ga-
ramendi,terminando con la novena, gozos, 
reserva , le tanía y Salve. 
_ Visita de la Corte de María,Nuestra Se
ñora de la Concepción en San Pedro, eu 
San Marcos ó en Monserrat. 



©aceta Hínbereal 
MADRID 7 DE J U L I O DE 1880 

0 

Ayer dábamos por termioada la po 
lémica que hemos venido sosteniendo 
con alo-unos periódicos liberales-con
servadores; hoy, sin embargo, habré-, 
rnos de molestar á nuestros lectores 
una vez más, para no pasar plaza de 
descorteses con M Conservador y con 
L a P a t r i a . 

El primero de dichos colegas for
mula una pregunta sobre la cual no 
nos exige contestación , acaso por 
creer que con ella nos pone en grave 
aprieto: nada ménos cierto ; y en 
prueba de lo que decimos, allá van la 
preg'unta y la contestación. 

Pregunta E l Conservador: 
«Bien sabe el oolegu que la fracción mo

derada "histórica no constituye un partido 
gubernamentai; pero en la hipótesis de 
que fuera llamada al Poder, ¿variaría de 
opinión la GACETA UNIVERSAL? ¿La consi-
deraria un partido organizado, robusto y 
vigoroso, capaz de gobernar, ó la combati
ría como la combate hoy?>> 

Contestación nuestra: Si el partido 
moderado histórico fuera llamado al 
Poder, le combatir íamos por lo que 
fuese su gestión política y adminis
trativa, le combatir íamos por creer 
perjudiciales para los intereses (le la 
Patria sus procedimientos reacciona
rios; pero nunca se nos ocurrir ía de
cir que no merecía el Poder, < porque 
decir esto sería censurar á la Corona, 
que se lo había dado. 

Por lo demás, quedamos satisfe
chos, porque precisamente hemos 
querido demostrar lo mismo que hoy 
acepta E l Conservador, sin que para 
ello valga para nada el establecer 
ciertas hipótesis n i hacer reservas 
mentales: esto es, que el precedente 
sentado por la prensa ministerial fal
sea por su base el sistema constitucio
nal. 

El art ículo que hoy nos dedica L a 
P a t r i a , no sólo está escrito en tono 
muy diferente al empleado por sus 
colegas en minísterialismo, sino que 
contradice por completo lo que éstos 
sostienen, y muy especialmente E l 
D i a r i o E s p a ñ o l , acerca de las condi
ciones que deben concurrir en los 
partidos para merecer el Poder. Hé 
aquí un páfrafo de dicho artículo: 

«Juzgamos que las parcialidades deben 
llegar al Poder para robustecerse, para 
dar cohesión á sus elementos; porque es 
indudable que en este resultado tiene mu
cha influencia la posesión del mando, en 
atención á que concede mayor autoridad á 
los jefes de partido y destruye asperezas é 
imposiciones de los más impacientes.» 

¿Qué dice á esto E l D i a r i o E s p a ñ o l , 
que viene sosteniendo que el partido 
dinástico-liberal ó cualquiera otro que 
no sea el liberal-conservador, deben 
morirse de viejos en la oposición, ante 
el temor de que no tengan la sufi
ciente robustez ó la bastante cohesión 
para daí* garan t ías de que goberna
rían sabia y sensatamente? 

Pero de la misma manera que con
signamos con mucho gusto la ante
rior opinión de L a P a t r i a , nos cree
mos en el deber de consignar esta 
otra, por más que nos entristezca, 
por más que en ella veamos esa fu
nesta manía de oponerse de todos 
modos, sin meditar en las consecuen
cias, contra todo lo que pueda signifi
car la salida del Poder del partido l i 
beral-conservador: 

«Sí la regia prerogativa, dice La Patria. 
ejercida en pro de los elementos fusiona
dos, diese á éstos el Poder en las desven
tajosas condiciones á que se refiere la GA
CETA, el partido liberal-conservador no lo 
deploraría bajo otro punto de vista que el 
de la obcecación de los fusionados, que, 
no desconociendo esas desfavorables con
diciones, sólo por ser Poder le aceptarían.» 

Es decir, que en el acto patriótico 
de aceptar todas las responsabilida
des que el Poder lleva consigo, obe
deciendo á la voluntad de la Corona, 
defiriendo á sus deseos, no ve L a P a 
t r i a , no ve el partido liberal-conser
vador otra cosa que la obcecación de 
la ambición, el ansia del Poder, sólo 
por el Poder. 

Ya lo sabe el País; ya lo saben to
dos aquellos á quienes interesa sa
berlo: el único partido que puede 
aceptar el Poder patrióticamente es el 
partido liberal-conservador. De modo 
que todos los otros partidos que viven 
dentro de las instituciones, están de-
mas, por declaración de la p re roga t i 
va del partido liberal-conservador. 

Ca Contención europea 
SOBRE MARRUECOS 

E l Correo de anoche publica el siguien
te documento, y nosotros lo trasladamos 
á nuestros lectores haciendo las salveda
des necesarias acerca de su completa au
tenticidad. 

en que 
son las 
y espa-

El día en que se publique el texto au
téntico de las Coiiferencias nos ocupare
mos de ellas y de la importancia y las 
consecuencias que puedan tener, en nues
tro concepto, para nuestro país y para 
nuestros intereses en Marruecos: 

«Artículo 1.° Las condícioaes 
puede concederse la protección 
estipuladas en los tratados ingles 
ñol con el gobierno marroquí , y en el con 
venio ajustado entro este gobierno, Fran
cia y otras potencias en 1863, con las mo
dificaciones introducidas por el presente 
convenio. 

A r t . 2.° Los representantes extranje
ros, jefes de misión, podrán elegir sus i n 
térpretes y empleados entre los subditos 
marroquíes ó que no lo sean. 

Estos protegidos no estarán sujetos á 
n ingún derecho, impuesto n i contribución, 
fuera de lo estipulado en los artículos 12 
y 13. 

A r t , 3.° Los cónsules, vicecónsules ó 
agentes consulares, jefes de residencia en 
los Estados del su l tán de Marruecos, no 
podrán elegir más que un intérprete , un 
soldado y dos criados entre los subditos 
del su l t án , á no ser que tengan necesidad 
de un secretario indígena. 

Estos protegidos tampoco estarán suje
tos á n ingún derecho, impuesto ni contri
bución, fuera de lo estipulado en los ar
tículos 12 y 13. 

Ar t . 4.a Sí un representante nombra á 
un súbdito del su l tán agente consular en 
un punto de la costa, este agente será res
petado y considerado como tal , lo mismo 
que su familia que viva bajo el mismo te
cho, la cual, como él, no estará sujeta á 
n i n g ú n derecho, impuesto ni contribu
ción, fuera de lo estipulado en los ar t ícu
los 12 y 13; pero no tendrá derecho á pro
teger á otros subditos del su l tán , aparte-
de su familia. 

Podrá, sin embargo, para el ejercicio de 
sus funciones, tener un soldado prote-

. gido. 
i Los gerentes de los viceconsulados, 
¡ subditos del su l tán , gozarán durante el 
' ejercicio de sus funciones de los mismos 

derechos que los agentes consulares que 
estén en el mismo caso. 

Ar t . 5.° E l gobierno marroquí recono
ce á los ministros, encargados de nego
cios y demás representantes, el derecho 
que les está concedido por los tratados de 
elegir las personas que empleen en su ser
vicio personal ó en el de sus gobiernos, ex
ceptuando, sin embargo, los cheiks y de-
mas empleados del gobierno marroquí , 
como los soldados de línea ó de caballería, 
fuera de los maghaznías destinados á su 
guardia. Tampoco podrán emplear á nin
gún súbdito marroquí procesado. 

Se entiende que los pleitos entablados 
antes de la protección te rminarán ante los 
tribunales que hayan empezado á conocer 
de ellos. No sa opondrán obstáculos á la 
ejecución de la sentencia. Sin embargo, la 
autoridad local' marroquí cuidará de cô  
municar inmediatamente la sentencia á la 
legación, consulado ó agencia consular de 
que dependa el protegido. 

En cuanto á los protegidos contra quie
nes se hubiera comenzado á instruir cau
sa criminal ántes de que haya cesado para 
ellos la protección, serán juzgados por el 
tr ibunal ante quien aquélla esté pen
diente. 

No podrá ejercerse el derecho de protec
ción con las personas procesadas por un 
delito ó crimen mientras no hayan sido 
juzgadas por las autoridades del país, y 
cumplido, en su caso, ia condena. 

A r t . 6.° La protección se extiende á la 
familia del protegido. Se respeta su domi
cilio. 

Se entiende que la familia no se compo
ne más que de la mujer, los hijos y los pa
rientes menores de edad que vivan bajo el 
mismo techo. 

La protección no es hereditaria. Una 
sola excepción, ya establecida por el con
venio de 1863 y que no puede considerar
se como un precedente, se mantiene en fa
vor de la familia Benchimol. 

Sin embargo, sí el sul tán concediera 
otra excepción, cada una de las potencias 
contratantes tendría derecho á reclamar 
igual concesión. 

A r t . 7.° Los representantes extranjeros 
informarán por escrito al ministro de Ne
gocios extranjeros del su l tán de la elec
ción que bajan hecho de un empleado. 
Cada uno comunicará á dicho ministro 
una lista nominal de las personas protegi
das por ellos ó por sus agentes en los Es
tados del su l t án de Marruecos. 

Esta lista se enviará á las autoridades 
locales, que no considerarán como prote
gidos sino á los incluidos en ella. 

Ar t . 8.° Los agentes consulares remi
tirán cada año á la autoridad del país en 
que residan una lista, sellada con su sello, 
de las personas á quienes protejan. Dicha 
autoridad la t rasmit i rá al ministro de Ne
gocios extranjeros, á fin de que, si no está 
ajustada á los reglamentos, tengan cono
cimiento de ello los representantes en 
Tánger . 

El agente consular dará cuenta inme
diatamente de los cambios ocurridos en el 
personal protegido de su consulado. 

Ar t . 9.° Los criados, arrendatarios y de-
mas empleados indígenas de los secreta
rios é intérpretes indígenas no gozan del 
beneficio de la protección, como tampoco 
los empleados ó criados marroquíes de los 
subditos extranjeros. 

Sin embargo, las autoridades locales no 
podrán prender á un empleado ó criado 

j de un funcionario indígena al servicio de 
j una legación, de un consulado ó de un 
i súbdito ó protegido extranjero sin haber 
• dado aviso á la autoridad de quien aquél 
dependa. 

' Si un súbdito marroquí al servicio de 
un súbdito extranjero matase ó hiriese á 
alguien ó violara un domicilio, podrá ser 
preso inmediatamente; pero se dará parte 

en el acto á la autoridad diplomática ó 
consular de quien dependa. 

A r t . 10. No se altera en nada la situa
ción de los censales, tal como ha sido es
tablecida por los tratados' y por el conve
nio de 1863, salvo lo que estipula, relati
vamente á los impuestos, en los artículos 
siguientes. 

A r t . 11. El derecho de propiedad en 
Marruecos se reconoce á todos los, extran
jeros. 

La compra de propiedades deberá efec
tuarse con el consentimiento previo del 
gobierno, y los t í tulos de esas propieda
des se sujetarán á las formas prescritas 
pur las leyes del país. 

Toda cuestión que pudiera surgir en es
ta materia será resuelta con arreglo á es
tas mismas leyes, con la apelación al m i 
nistro de Negocios extranjeros estipulada 
en los tratados. 

A r t . 12, Los extranjeros y los protegí-
dos propietarios ó arrendatarios de terre
nos cultivados y los censales dedicados á 
la agricultura pagarán la contribución 
agrícola. Remit i rán cada año á su cón
sul la nota exacta de lo que pescan, en
tregándole el importe de su cuota de cou-
tribacion. 

El que haga una declaración falsa, pa
gará, en concepto de multa, el doble de lo 
que hubiera debido pagar por los bienes 
que ocultara. En caso de reincidencia esta 
multa será doble. 

La naturaleza, el modo y la fecha de 
. percepción y la cuantía de esta contribu
ción serán objeto de un arreglo especial 
entre los representantes de las potencias y 
el ministro de Negocios extranjeros de su 
majestad sheriffiaua. 

A r t . 13. Los extranjeros, los protegi
dos y los censales propietarios de bestias 
de carga, pagarán el impuesto llamado de 
trasporte. La cuantía y el modo de per
cepción de este impuesto, común á los ex
tranjeros y á los indígenas, serán también 
objeto de un arreglo especial entre los re
presentantes de las potencias y el minis
tro de Negocios extranjeros de S, M . she-
riffiana. 

Dicho impuesto no podrá aumentarse 
sino previo un nuevo acuerdo con los re
presentantes de las potencias. 

A r t . 14. La mediación de los in térpre
tes, secretarios indígenas ó soldados de las 
diferentes legaciones ó consulados, cuan
do se trate de personas no colocadas bajo 
la protección de la legación ó del consula
do, no será admitida si no llevan un do
cumento firmado por el jefe de misión ó 
por la autoridad consular. 

A r t . 15. Todo súbdito marroquí natu
ralizado en el extranjero que vuelva á Ma
rruecos, tendrá que optar, trascurrido que 
sea un espacio de tiempo igual al que ha
ya necesitado para obtener aquella natu
ralización, entre su completa sujeción á 
las lejes del imperio y la obligación de 
salir de Marruecos, á ménos que conste que 
obtuvo la naturalización con el asenti
miento del gobierno marroquí . 

La naturalización extranjera adquirida 
hasta ahora por súbditos marroquíes con 
sujeción á los reglas establecidas por las 
leyes de cada país, la conservan para to
dos sus efectos, sin restricción alguna. 

A r t . 16. No podrá concederse en lo su
cesivo ninguna protección irregular. 

Sin embargo, el ejercicio del derecho 
consuetudinario de protección se reserva
rá sólo para el caso de que se trate de re
compensar servicios extraordinarios pres
tados por un marroquí á una potencia ex
tranjera, ó para otros casos absolutamen
te excepcionales'y particulares de esa po
tencia. 

La naturaleza de estos servicios y la i n 
tención de recompensarlos por la protec
ción, se notificarán previamente al minis
tro de Negocios extranjeros en Tánger , á 
fin de que pueda, en su caso, presentar ob
servaciones; la resolución definitiva que
dará, sin embargo, reservada al gobierno 
á quien se hubiesen prestado los servi
cios E l número de los protegidos de este 
modo no podrá exceder de tres por cada 
potencia. 

La situación de los protegidos que ha
yan obtenido la protección en v i r tud de 
usos ya reglamentados por las disposicio
nes que anteceden y la de sus familias, se
rá idéntica á la establecida para los demás 
protegidos. 

Ar t . 17. El derecho al trato de la na
ción más favorecida es reconocido por Ma
rruecos á todas las potencias representa
das en la Conferencia de Madrid. 

Ar t . 18. A reserva de la ratificación 
ulterior, las disposiciones del presente 
convenio serán puestas en vigor á partir 
del día de la firma. 

Las ratificaciones se cambiarán en Tán
ger eu el plazo más breve posible. 

En fe de lo cual lo han firmado en Ma
drid á 3 de Julio de 1880.» 

(Siguen las firmas de los plenipotencia
rios ) 

fuerzas de Brazalortas y Corral y aumen-
I tando la fuerza de la guardia civil.» 
I Ignorábamos que la s i tuación ac tua l 
1 consintiera el ejercicio del derecho de m a 

nifestación: en Almodóvar por lo m é n o s 
es respetado con el mayor escrúpulo , se
gún puede verse por la anterior noticia,. 

Más vale; pero tal ee el criterio del Go
bierno y ta] la falta de sentido común con 
que a q u í se hace todo, que en unas partes 
se toleran manifestaciones, y en otras se 
impide hasta la organización de c o m i t é s . 

Dice E l Globo: 
«Rogamos á nuestros apreciables cole

gas que prestan su apoyo á la s i t u a c i ó n 
nos digan qué hay de cierto respecto á una 
doña Ramona que, encontrándose en e l 
disfrute de un empleo público, no lo e s t á 
en realidad más que del sueldo, puesto 
que, s egún se nos dice, le ha sido concedi
da, merced á poderosas influencias, una. 
licencia por tiempo il imitado. 

Porque de sar cierto el hecho, y la ver
dad es que lo parece, ya discutiremos s i 

: los destinos públicos pueden darse á per-
i sonas que se sabe no han de servirlos y 
I sólo para que perciban el sueldo que les 
i está asignado, 
i Sería curioso.» 

Esta doña Ramona no hace, en ú l t i m o 
i caso, más que imitar al Sr. López Gui ja-
• rro, que hace poco cobraba y no iba á l a 

oficina. 

| ¿Quién protege á doña Ramona? 

j Dice un colega: 
¡ «Ayer fué deten do un jóven que se ha-
| bia dirigido por escrito á un minis t ro , 
! exigiéndole una colocación en cualquier 
| oficina pública, y amenazándole no sabe-
I mes con qué venganza si su petición que-
! daba desatendida.» 

Este jóven no ha hecho más que seguir 
1 las huellas de muchos. 
j Ha querido llegar al presupuesto por 

medio de la amenaza, como otros por m e 
dio de la amenaza se pe rpe túan en e l 
mando. 

E l señor fiscal de imprenta está enfer
mo; pero á la prensa nunca le falta n i pa
pa que la excomulgue ni fiscal que la de
nuncie. 

E l Pabellón Nacional fué ayer v í c t i m a 
de la furia del interino. 

También ha sido denunciado en el mis 
mo día otro periódico en Badajoz, 

E l Mundo Político no fué denunciado 
ayer. 

Esta ú l t ima noticia es tan digna de dar
se como las otras. 

Porque, lo de E l Mundo Político era y a 
costumbre. 

Otro asesinato cometido en las cárceles 
de España . 

E l sábado riñeron dos confinados en e l 
presidio de Valladolid, quedando uno t an 
gravemente herido, que ya habrá muerto. 

Entretanto, el Sr. Bosch está organizau-
do un viaje á Valladolid precisamente, i g 
noramos para qué, puesto que el desórden 
cont inúa en los establecimientos que v i 
sita. 

Ya sabremos mañana á qué penado le 
ha tocado ser hoy asesinado en España , 

Ahora salimos á uno por día. 

E l Siglo ha sorprendido anoche á todo 
el mundo anunciando que se ha ofrecido 
al señor duque de Baena la alcaldía de 
Madrid . 

Como todavía es alcalde el señor mar 
qués de Torneros, la npticia es por d e m á s 
curiosa. 

¿Quién ha hecho el ofrecimiento? 
La verdad es que la situación anda algo 

disgustada con el Municipio de la corte, y 
no tendr ía nada de particular que el señor 
m a r q u é s de Torneros fuera víct ima de una 
dimisión fulminante. 

Se la tiene bien ganada, la verdad sea 
dicha. 

Leemos en La Correspondencia de la ma
ñana : 

«El jefe de la guardia c iv i l de Almodó
var telegrafió ayer al gobernador de Oiu-
dad-Keal, quien á su vez lo hizo al señor 
ministro de la Gobernación, dando cuenta 
de que el lúnes úl t imo hubo en aquella 
ciudad una manifestación pacífica contra 
el medio adoptado por el ayuntamiento 
para la recaudación del impuesto sobre 
consumos. Los manifestantes hicieron i n 
dicaciones respecto al reparto, medio que 
preferían al establecido. La manifestación 
se disolvió ordenadamente después de ex
poner sus deseos los que la componían. 

El suceso no ha revestido importancia. 
Las autoridades habían adoptado las dis
posiciones convenientes reconcentrando 

Uue$íra$ tunos 
V nueatm aceites 

E x p o r t a c i ó n de vinos 
Durante el mes de Abr i l ú l t imo se han 

exportado: 
Litros Pesetas 

Para Francia, vino 
común 

I d . i d . Jerez y sus 
similares 

I d . i d , generoso.. 
Para Inglaterra , 

vino común 
I d . i d . Jerez y sus 

similares. . . . . . . . 
I d . i d . generoso.. 
Para el resto de 

Europa y Africa, 
vino común 

I d . i d . Jerez y sus 
similares, 

I d . i d . generoso.,. 
Para la América 

española , vinoco-
mun 

I d . i d . Jerez 
similares, 

I d . i d , generoso!..' 
Para la América 
extranjera, vino 
común 

I d . i d . Jerez y sus 
similares. 

I d . i d , generoso... 
ParaelAsiay Ocea-

nía, vino c o m ú n . 
I d . i d . Jerez y sus 

similares 
I d . i d . generoso.. 

51.841,313 15.552.394 

290.771 
353.910 

581.542 
529.365 

2.983.195 894.985 

473.495 
1.289.723 

946.990 
1.934.584 

3.854.991 1.156.497 

460.989 
250.605 

921.978 
375.907 

2.320.740 696.222 
y sus 

14.822 
66.696 

29.644 
100.044 

3.269.140 980.742 

136.115 
172.205 

150.212 

11.872 
431 

272,230 
258.307 

45.064 

23.744 
651 

E x p o r t a c i ó n de aceite 
I a exportación de aceite común durante 

el mes de A b r i l ú l t imo ha sido la si_ 
gu í en t e : 

E CANTIDAD VALOR 

Kilogramos Pesetas 
Por la zona de Can-

f runcá Murcia 389.902 3í)0.9l2 
Por la de Huesca á 

Huelva 208.673 187.805 
Por losdemaspuntos 784.470 706.023 

1.383.045 1 . 2 4 4 ^ 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes^ 
disposiciones: 

Ultramar . — Real decreto nombrando 
subsecretario de este ministerio á D. Ra. 
mon de Armas y Céspedes. 

—Real orden dictando las reglas á qUe 
ha de sujetarse la adjudicación definitiva 
de los 520,500 billetes hipotecarios del Te
soro de Cuba, negociados por suscricion 
en 30 de Junio próximo pasado. 

—Lista de los billetes hipotecarios á que 
se refiere la real orden precedente. 

Gobernación. — Real órden resolviendo 
un expediente de alzada promovido por el 
ayuntamiento de Mirandílla contra una 
providencia del gobernador do Badajoz 
revocatoria de un acuerdo de aquella cor
porac ión relativo á la rasante de un ca
mino . 

GWrí? .—Relación de las cruces del Mé
r i to mi l i ta r concedidas por este ministerio 
á individuos de la clase c i v i l . 

interior 
E l gobernador de Guadalajara telegra

fió anoche al señor ministro de la Gober
nac ión dando cuenta de que, á consecuen
cia de la torn^enta que descargó anteayer, 
hab í a quedado inundado el pueblo de L u -
piana, l lenándose muchas de sus casas do 
tazquin. La autoridad superior de la pro
vincia ha tomado las medidas convenien
tes para su saneamiento. 

También el pueblo de Horche ha sufri
do bastante con motivo de la nube que 
desca rgó sobre dicho t é rmino . Afortuna
damente, no han ocurrido desgracias per
sonales. 

E l gobernador saldrá hoy con dirección 
á este pueblo, para enterarse dé l a s pérdi
das que en la propiedad ha ocasionado la 
tormenta, y adoptar las disposiciones con-
vsnientes. 

67.940.228 25.300.863 

A . ^ . L ó n d r e s 6, 
^ a t 1 i0CUrno una terrible explosión de 
riR J f 3 M e d i a c i o n e s de la gran caU« 
de eSta cmda4 llamada Tottenham Court 
o n a ' ^ J ^ n d o dos personas muertas J 
cuarenta heridas. 

TT . , N u e v a - Y o r k 6. ' 
Qu«i legraina de la Habana conhrffla 
vel;11' ,tropa8 españolas batieron var i^ 
c i é n ^ ^ 8 P e í d a s de Calixto García, ba-
ciendoles varios oficiales prisioneros, en-
c n « i el secretario de Calixto García, 61 

Uai se cree se ha refugiado en la Manig"3' 
i Par i s 6. 

d e s n V 0 1 ^ ^ do amnis t ía de la C á m ^ 
oespueg de haber oído á los min i s t ros .^ 

08 l e g a d o s de los grupos de la iz<luier 

Servicios de la guardia c iv i l : 
La de Rafelbuñol (Valencia) ha deteni

do á Tomás Burrea, autor del asesinato 
cometido en la persona de Josefa Montalar 
y V i d a l , cuyo cadáver fué extraído de en
tre un mon tón de paja donde el criminal 
le hab ía ocultado. 

—La de Huesear (Granada) ha rescata
do 311 duros procedentes de un robo co
metido en Noviembre del año úl t imo, y 
puesto á disposición de la autoridad á dos 
mujeres en cuyo poder se encontraba la 
referida cantidad, 

— L a de Oantalapiedra (Salamanca) ha 
detenido á cuatro sujetos presuntos auto
res de desarme y heridas graves causadas 
á un guarda de campo. 

L a audiencia de Cáceres ha dictado sen
tencia en la celebre causa de Mérida por 
asesinato y robo de D. Francisco Romero 
y su esposa, condenando á garrote á Joa
q u í n Izquierdo y á cadena perpetua á Juan 
Gué l l a r , José Marqués y Santiago Mota, 
todos los cuales deberán satisfacer tara-
oien á la hija de las víct imas 10.000 pese
tas de indemnizac ión . Los demás, mujeres 
J hombres, que aparecen complicados on 
el proceso, quedan absueltos. 

Anoche se recibió de La Granja el si
guiente telegrama oficial: 

« S . M . el Rey, acompañado de SS. AA. 
reales, que salieron á recibirle, ha regre
sado a las ocho menos cuarto de su expe
d ic ión á Riofrio, donde ha estado cazan
do en compañía del archiduque Cárlos y 
^ n reducido n ú m e r o de personas. 

fe. M. la Reina ha permanecido en este 
rea l sitio, donde con t inúan todos los indi-
Tirtuos de la Famil ia Real sin novedad.» 

S e g ú n las ú l t imas noticias del coman
dante general del apostadero de la Haba
na , el numero de muertos habidos á con
secuencia de haber reventado la caldera 
oet cañonero Cuba Española asciende a 
o^, contando 13 ahogados y los que falle
c ieron en el hospital de Santiago. Los he
r idos son 51, de ellos muchos graves, 
« o r i ca.1?onero ha quedado servible y 
sal ido üeso su comandante, D . Manuel 
-tíeales. 



ría aceüta la enmienda del diputado Labi-
ché concediendo la amnistía á todos los 
agradados por ol gobierno con la sola 
Astricción de que los qae ^ ^ ^ l 
do condenas por delitos 
la Commane quedan privados de aaecnos 
políticos. par i s Q 

Cámara de les d í p u t a d o s . - S e aprueba 
un crédito de 500.000 francos coa destino 
á la tiesta del 14 de Julio. r 

Hasta ahora se eleva á UO el numero de 
magistrados que ban presenfido sus d i m i -

S10Fieneriódico el Tiempo, en su edición de 
psto tarde, desmiente que Francia haya 
coooerado á la eiecucion de las decisiones 
de la Conferencia. ^ 6 

Pn la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 
francés, 83 '50.-5 por 100 id . , 119 80 0(0. 
Exterior español, 18 5i8.—loterior, 00 0(0. 
— Deuda amortizable exterior, 40 1(2.— 
Obligaciones de Cuba, 448-75.—Oonsoli-
dados ingleses, 98 3(16. 

Bolsia: 3 por 100 interior español, 17 3¡4. 
Exterior, 18 3[4.—Amortizable inte

rior, 00 0[0.—ídem exterior, 40 O^O.—Obli-
gaciones de Cuba, 445*00. 

Rio -Janeiro 6. 
Los telegramas oficiales de Buenos-Ai

res confirman la noticia de que ha termi
nado la insurrección en la República A r 
gentina. . • - . 

Las autoridades nacionales han resta
blecido por completo el orden. 

La paz sé ha celebrado con grandes 
muestras de público regocijo. 

Par i s 7. 
Se desmiente el rumor de que Francia 

ha sido invitada por las demás potencias á 
tomar parte en una intervención mili tar 
centra Turquía , para obligar á ésta á cum
plir loa acuerdos de la Conferencia de Ber
lín. 

Hoy se discutirá en la Cámara de dipu^ 
tados el proyecto de ley relativo á la am
nistía con la enmienda aceptada ayer por 
la eemision. 

Se cree que será aprobada por la Cá
mara. 

Lóndres 7. 
Cámara de los Comunes.—El Sr. Wolff 

anuncia que mañana explanará una inter
pelación acerca de la conducta de Inglate
rra al concertarse con las demás potencias 
para imponerse á Turquía , en el caso de 
que ésta no acepte la decisión de la Confe
rencia de Berlín. 

Se asegura que un gran número de bu
ques ingleses irá á reforzar la escuadra de 
Levante. 

Ittí crimen fcramdtiío 
La Nueva Prensa de Viem ha relatado un 

episodio que encierra un verdadero dra
ma. Hé aquí en qué términos se expresa el 
periódico austríaco: 

«Hace quince años abandonaba un jo
ven húngaro á su madre y dos hermanos, 

dirigiéudose á América, ávido de bascar 
fortuna. Desde el dia de su marcha, nada 
supo su familia acerca de su paradero, y 
creyéndole muerto, como á tal le lloró. En 
Mayo úl t imo, ese mismo jóven llegaba á 
la casa materna, dándose á conocer á sus 
hermanos, que á la alegría de verle unie
ron la de saber qua traia consigo la enor
me suma de 300.000 florines. Después de 
abr*.zurlos preguntó por su madre, cre
yendo, al no encontrarla, que había deja
do de existir; mas cuando iba á entregarse 
al dolor natural que esa pérdida produce, 
le dijeron que vivía, y no muy léjos, pues 
era dueña de una posada en uno de los 
pueblos inmediatos. 

Con toda el alma hubiera corrido presu
roso á recibir las tiernas caricias de la que 
le dió el sér, y de las cuales tiempo há que 
no gozaba; pero meditando lo funesta que 
podía ser para una madre impresioa tan 
brusca, resolvió obrar con prudencia, para 
lo cual fué á alojarse á dicha posada sin 
darse á conocer, esperando que sus her
manos preparasen á la madre, para que 
acontecimiento tan inesperado no produ
jese fatales consecuencias. En efecto, así 
se hizo; el emigrante se dirigió hacia el 
lugar donde se estaba su madre, la cual 
no le reconoció, pues los años habían pro
ducido en él una trasformacioa completa: 
una vez allí, pidió á aquella mujer, para él 
tan amada, una habitación en donde des
cansar, y después le entregó la cuantiosa 
cantidad que llevaba para que la guar
dase. 

Jamas aquella mujer había visto reuni
do tanto dinero; la ambición, haciéndole 
sentir su poderosa influencia, no le per
mitió conci l íare lsueño, y el genio del mal, 
tendiendo sobre ella susvnegras alas, des
pertó en su mente los pensamientos más 
lúgubres , y de tal modo se dejó arrastrar 
por la miseria humana, que, levantándose 
á medianoche de la cama, cogió una na
vaja de afeitar, dirigióse á la morada del 
nuevo huésped, y hal lándole dormido, 
hundió fuertemente en su cuello el arma 
homicida y le cortó la arteria carótida. 
Después de tan horrendo asesinato y para 
consumar su crimen, arrastró el cadáver 
ensangrentado hasta un rincón de la bo
dega para ocultarlo así á las gentes. 

Dos días después del acontecimiento, 
llegaron los hermanos preguntando á la 
madre por un extranjero que se habia alo
jado en su casa: no pudo dominar su emo
ción, y en vez de contestar á ésta y otras 
preguntas, confesó su delito. Entónces le 
dijeron que la víctima era su hijo, y enme-
dio de la más completa desesperación se 
presentó á los tribunales diciendo: «Soy 
una infame, he asesinado á mí pobre hijo; 
venga la muerte, que bien la merezco.» 

A. las cinco de ayer tarde intentó suici
darse, arrojándose por el viaducto de la 

© a c e t a ü í n i D m a l 

calle da Segovia, un sujeto de unos cua
renta y ocho años de edad; pero afortuna
damente fué detenido por la pareja del 
cuerpo de seguridad cuando estaba ya con 
la mitad del cuerpo fuera de la baran
di l la . 

Después fué llevado al juzgado de guar
dia, ante cuya autoridad parece que ma
nifestó su decidido propósito de suicidar
se tan luego como tuviera ocasión de rea
lizarlo. También parece que por disposi
ción del juez fué conducido al departa
mento de dementes del Hospital general. 

Ayer de madrugada, los guardias de 
orden público de la calle de la Flor des
cubrieron á un hombre que se había su
bido al piso piincipal de una casa y per
manecía allí tranquilo. 

La posición era interesante, pero a lgún 
tanto sospechosa, y los guardias creyeron 
conveniente dilucidar el asunto en el juz
gado de guardia; allí declaró nuestro hom
bre que había efectuado su ascensión en 
busca de una jóven de quien estaba ena
morado. 

Ayer, á las cinco de la tarde, se descu
brió un robo cometido, durante la ausen
cia de los dueños, en el cuarto segundo de 
la casa número 55 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Los ladrones, que no han sido habidos, 
se llevaron parte de una vajilla de plata y 
algunas alhajas. 

El plazo de cinco días para la designa
ción de la defensa en la causa contra A l -
varez Oliva, hoy pendiente en el Tribunal 
Supremo, te rminará el 9 del actual. 

Dentro de breves dias saldrán á subasta 
las obras de construcción de alcantarillas 
del barrio de Arguelles, que tanta impor
tancia tienen para los vecinos de tan po
pulosa zona. 

Las obras comenzarán por la calle de 
Ferraz. 

6ííijimfta ííriciott 
Esta m a ñ a n a se ha celebrado en la A u 

diencia la vista pública de la denuncia do 
nuestro querido colega E l Siglo, para 
quien ha pedido el señor fiscal la pena de 
veinte dias de suspensión, y nuestro ami
go el Sr, Fabíé, en un elocuente discurso 
la absolución libre, que de todas veras de
seamos á nuestro apreciable compañero. 

Esta tarde, en el Congreso, han sido 
sorteados los senadores que han de asistir 
á Palacio en el acto del alumbramiento de 
S. M. la Reina, habiéndoles tocado á los 
Sres. Miranda, marqués de San Isidro, Ma-
luquer, Sanz y ( M i z , conde de Xíquena, 
marqués de la Torrecilla, Bravo, marqués 
de Guad-el-Jelú, Borrajo de la Bandera, 
Calvo y Martín, Ramírez Carmena, Ba

llesteros. Saez de Llera y Fernandes 
Hoz. 

Nuestro distinguido amigo el Sr. Sa-
gasta se halla bastante mejor, y mañana , 
probablemente, abandonará el lecho. 

Los periódicos ministeriales han su
puesto á la círeulsr que se ha de remitir á 
los comités de proviucias de nuestro par
tido una importancia que en realidad no 
tiene, puesto que, de común acuerdo, que
daron todos los señores que forman la co
misión directiva en que en ella no se h i 
ciera más que una consulta confidencial, 
aunque con carácter político, autorizando 
para firmar esta circular al Sr. Sagasta, 

Por consiguiente, caen por su base to -
dos los argumentos hechos sobre disiden
cias en el seno de dicha comisión, que ni 
existen ni exist irán. 

Conforme dijimos ayer, el Sr. Garrido 
Estrada, que se habia negado á salir de la 
dirección general de Rentas, ha triunfado 
sobre los candidatos que anhelaban aquel 
puesto. 

Mañana, en el Consejo que se celebre, 
quedará nombrado para la intervención 
general de Hacienda el Sr. Oya, caudidii-
to del señor ministro de Hacienda. 

Dícese que desde mañana ee observará 
en un periódico ministerial cierta insisten
te oposición hacia un determinado depar
tamento, tratado hasta ahora por dicho 
colega con marcada benevolencia. 

Según telegrama oficial del gobernador 
de Guadalajara, los pueblos de Horche, 
Cubero y otros han sido inundados y per
dido la cosecha. 

Esta mañana han conferenciado con el 
Sr. Cánovas, en la Presidencia, los minis
tros de la Guerra y Fomento. 

La calle del 7 de Julio ha sido hoy en
galanada por los vecinos con arcos de fo
llaje, banderas, gallardetes y colgaduras, 
y esta noche amenizará aquel sitio una 
banda de música. 

telegramas fce la tarí)e 

Port Said 7. 
Hoy ha llegado sin novedad, proceden

te de Barcelona, el vapor-correo de F i l i 
pinas Magallanes^ primero de la línea del 
marqués de Campo, 

Continúa su viaje á Manila. 
Viena 7. 

Las correspondencias de Constantino-
pla dicen que reina grande efervescencia 
en aquella capital, y que la alarma ha to
mado incremento en las regiones oficiales 
en vista de los despachos del embajador 
ingles, publicados en el Libro Azul , en los 
cuales se dice que es completa la desorga
nización del imperio otomano. 

! Bruselas 7. 
| Las relaciones entre el Vaticano y el go-
i bierno belga tendrán simplemente "un ca

rácter oficioso después de la retirada del 
j nuncio en Bruselas y del embajador de 
í Bélgica cerca de la Santa Sede. 

Algunos periódicos liberales belgas su-
I ponen que la cuestión de Bélgica puede 
I dar lugar á la salida del cardenal Nina del 
i cargo de secretario del P^pa; pero en los 
centros católicos de Roma se desmiente 
por completo esta noticia, 

Lóndres 7. 
El Times pide hoy que las potencias ha

gan comprender á la Puerta que tomarán 
medidas enérgicas, si es necesario, para 
que se cumplan las decisiones de la Con
ferencia de Berlín. 

Ciudad del Cabo 7. 
Ayer se embarcó en este puerto con d i 

rección á Inglaterra, á bordo del vapor 
Brofau, la exemperatriz de los franceses. 

Berl ín 7. 
Corre el rumor de que el asesino del 

conde de Krapokine ha denunciado á los 
principales agentes del nihilismo de Ru
sia, 

Milán 7. 
Don Cárlos no se ha presentado en la 

vista de la causa sobre el robo del Toisón. 
Hoy se ha leído su interrogatorio. 

El acusado Boet sigue desmintiendo los 
asertos de varios testigos. 

DEL DIA 7 DE JULIO, 
COTIZACION OFICIAL, 

Renta perpetua al 3 por 130 
Id. id . axterior id . . 
Deuda amortizable conintarea 27„ interior. 
Id . id . i d . id . azierior. . 

ICÍtlTíiO 
510. 

Bocoa del Tesoro, emisión da Í&TO. . . . . . . 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resg-uardos al portador de ia C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al ~t por .̂00 
Id. id . i d . al 6 por 100 
Id . id . billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior. 
Id . id . id . ' d . exterior.. . 
Oblio-aciones de lT . sobre productos de Á." 
Id . i d . i d . en pequeñas , 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo ' ] 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba."de 

^.OOOrs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligacioaes uor terrocarrileg, da 2 000 rs 
i d . de 20.000 rs \ 
Id . de Alar á Santander, de '¿ 000 rs 

Ka.NC08 Y 30C1BDÁ.DKS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interes'anuaL 
Id.dela C." general de Tranvías, 870id.id. 
Acciones de id . id. id 
Id. de la C* «Neveras áe Guadar rama». . . 

CAÜBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

•¡«-22 5 

I 88-00 

1 oo-ca 
| 88-80 
I 93-50 
| ífO 00 
! 102-00 
| 00-00 
; 100-00 
! Oü-CO 
| 99-15 
i 00-*J0 

! 50-00 

00-00 
b»-45 
H9-50 
0)-ó0 

285.00 
00 00 
00-0§ 
00-00 
00-00 

48-50 
5-01S 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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mña Mtúvmal 

Encargada de recibir wtestros anuncios 

Agencia Escames, Preciados, 35, Madrid 

PROVEEDOR DE U RE&L WSA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado estabieeimiento hal lará el público un com
pleto v variado snrtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre ios más renombrados licores extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Gumin de Riga, el Ohartreuse legitimo de la abadía de la Gran Ohar-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo Gmebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . . j , ' J i 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, ü h e s -
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich. Lyoñ, Genova y Bologne. / 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los pantos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A N U N C I O S 
¡En Pa r í s , única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Btouvelle, 31 

RECOMENDAMOS 
si nnevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-
unir al vientre ó impedir 
teda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio an la Ex

posición universal de Paris. 
Mayort se, Josefa Martínez, proveedora 

ia la Real Casa. 

AVISO IIPORTSNTE 
A los señores «médicos», al <clero», 

• dentistas», «ingenieros»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor»© de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDIOus'. 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada va la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cutis, ess excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
¿orno queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 

rán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. r 
Depósitos en Madrid; calle Ancha de San Bernardo, 42. droguería; Atocha. 18, 

guanter ía ; idem 38. comercio de sedas; idem 81. droguería; Amor de Dio^, dro
guería- Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor. 50 y 
§6 comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias 

Á 20 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si m i memoria es ñel , 

de piel, 
pero de una piel divina 

J fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer bermosaj 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha , 19 y 21 

VENMANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabella y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñidlo el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres euartos de 

hora. 2.' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3 / No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabo-
lio, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz. 
Plaza de la Constitución, núm. 10; BÜDao. 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IHT, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 6; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 16. guantería: 
Sevilla, Sierpes, 60; Vaíladolid. Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de Saa 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 

I 56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de'Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

COLLARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

o fia 

T 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLA.NO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

n u rain 
Hl 7 de Julio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
laformes: D. M. A. Amusátegui, en Cá-

diz. —Sres. Olano, Lamnaga y C * . Mer
ced. 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25, 

DE LA 

GACETA U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA PE. 
SETA. 

L A C O N F E S I O N D E U N HIJO D E L SIGLO, por Alfredo d9 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Psdro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—üroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puesta-s á la venta en las princi
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

RELOJERÍA, CALLE DE ALCALA, NÚM. 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 anos. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merecá 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que justi
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se; 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Re lo j e r í a , calle de A l c a l á , n ú m 5. 
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